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PERIODI 
. DEIA GO:PIEBNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVI. PACHUCA, 8 DE DICIEMBRE DE 1913. ~um:. 91. 

CON.DICION E.Si 
El'lte'perlódlco se vubUca.rá Íos dias-1 º·· 4, 8, 1.S, rn; .DO, S4 

l" 28 de cada mes. · 
Le.s l!IUScr:ivciones se reciben en 1& Adm1nistrac16n de 

Rentas de ca.da DIBtrilio y el precio eerli- de un peso por 
oe.da veinte números. 

Los números suehos v-a.len· diez cen·ta. voe: y se expendCn 
e!!. las Ad"m1nlstra.eion~s de Beni.e.1, · 

DIREOCION: 1·· . CONDICIONES: .~ 
LA SECRETARIA GENERA. L. -· ··Los rémitid0S'Y-avis0s.sedfrktr6ii:ála: dlreceión:de esta_, 

periódico y seg:fin· su-,clase .se inser-tará.n gratis. 6 á vrecioe-
:· convenci'one.Ies. conton:ne.á.Ios·arUcu!os.110-:J 111 de la. ley 

. .o~gánica de Ha.cienda.-:-Los ·avisos, 'edicto's,. étc. ·etc.: Q.Ue 
Re¡lttr1d.11 101111rtfouto d1.1i.egu·nd11 c!11ici se.remitan de::~ualq_u!er purrto-delEstado, nose.vu:bltaarán· · 

, -- .. _ · , .. , si no, ~en.en n.comIJañadosdel certl.fl .. cado de entero, becho 
el 7 -de och1:'bre 'd·e-·1904.. .en la respectiva .:A-dmlnistraoión 6 Rec.audacióndeBentas. 

Proyecto de ley. meses. Solo podrán otorgarse con sueldo por mol,ivo de en~ 
farmedad que impida trabajar. · · . 

Art. 79-,Pa.r,.¡ que pueda .concederse la .licencia ·con goce· 
de sueldo, en el caso a qua se refiere_ el .artículo anterior, 

OAPIT.ULO PRIMERO. el interesado deberá,acredita.r: . .· · 

DE LA INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS EMPLEOS y COMISIONES. . !,-,Que en ebf l~cto del pedir la licencia desempeña el car
go o empleo pú reo. qe que desea separarse t"mp9ralmente. 

Art. r.-Para los efectos de esta 'ley, por corgpseentieu, II.--,Que por más de Ull año y sin interrupción alg1um 
d~ ~o~o puesto de elección popular, del Estado o del Mu, hasta el momento de pedir la licencia, ha desempefiado ua· 
mc1p10; y por empleo, todo puesto deLEatado o d.el Munici· cargo o empleo del Estado .o der Municipio. 
pio para cuyo des.empefiq se requiere . .nom.brainiento ex::- III._""Qu-e por m.otiTo ,de enfer:I!le.da.d.: .que .le. impida tra~ 

·~'1,edido por la autoridad a quien la Constitución o lo ley bajar no puede dedicarse a las loborés de. su cargo o empleo. 
>nceds expresamente esa facultad. . Art. 8'.-En la comproboción de los requisitos expresa
Art. 2'.-El ejercicio de un cargo poi.el cual s.e diefrute dos, la autoridad a qtden corresponda otorgar la licencia con· 

sueldo, es incompatible con el q$ cualquiera empleo 0 00. forme a la ley, tomad en consideración, en. cuanto al tiem
misión retribuidos por el Erorio del El.atado 0 del Munici- ·pode servicios, los da toa oficiales que le fueren présenta
pio, .salvo las siguientes excepciones: do•, Y por lo que hace a kenfermedad que molive la.licen-

I.-Es compatible .con el desempeño de un •olo empleo cia, •e atenderá en todo caso al resultado de lo informoción 
d f que el interesado deberá rendir pr.eviamente ante el Juezo 

e pro esor del Instituto Cien tilico y Literario. de .primera Instancia ~espectivo sobre la e. nfermeda. d que 
II.-También es compatible con el desempeno de un em- f · d p f d 

PI d éd. d ¡ H ·¡ 1 c· ·1 unda su solic1t11 . aro este e ecto, el Juez designará os 80 e ~ lCO . e . _ospI ?' !VI · . fa.cllltativo3, quienes, previa la prot_est8 legal y a costa del 
. ~r~. 3 .-~l e¡erm~10 de un empleo del. Jl!stado o.del Mn- empleado enfermo, reconocerán a é•te y. darán su parecer 

nrn1p10, es mcompahble con el de. cu~lqmera otro.<>mpi}'O;,~xpresándo en su caoo la duraciór¡ probable de la enferme-· 
renun;ter~do por el Estado o Mumc1p10, con las exeepc10· , d'y hasta que puuto se• ésta un impedimento para traba-· 
nea •1gme~tes: . . . ,., . jar. ' · ' 
.l.~El e¡er~rn10 ?e un emple.o de Pr~fe·~·"'1el Insbtuto . Art. 9'.-En el transcurso de un ano fi.scal sólo podrá con

Crnntífico y L!terar10 ea compahble con euaiqurnra, otro em- cederse licencia con gqce de sueldo Integro,. hasta. por el tér-~ 
G~leo. -~ mino. de dos meses·; con medio sueldo; Si L!i · lieencia pas-a de 

II.- pos empleos. de profesor del mismo>lnsti.tuto son ese término y no Beg• a cu•tro meaes, y sin sueldo si es . · 
compatibles, entre sf. . por más de cuatro meses sin exceder de. oei•. · 

UL-Un empleo de telegrafista es compatible con o,lro Art. clO .. --,Las licencias, \ya se . eoncedon por. enfermedad 
de enca.r.go d9.estacióo_ ter.mop.lu~oriiétric-a., o ·de .. oficina. -de o por ·otro .motivo,. deberá-n comenzar a disfrU.tars-e dentr0: 
pesas y medidas o de propagador de fo vacm¡o, y vic.eversa. de lm tres.días siguieDtes a la fecha e.u qué la conteatacióa 

/· ~ ;rV.-Es también compatible con uu empleo de.! Estoi:lo ·llegue a conocimiento del interesado, y quedarán siu efecto· 
-'. de,l Municipio,· el desempe:co d8. uo·a ·sola co;miaióµ_ qu.e a.e' por dej,a.r_ tre.nscurrir dicho térmfu-o sin hacer uso .de ella.a. 
pague con cargo a la partida de."sueldos accidentales'·' o a A..rt. U . .,,En el caso de que la persona que solicita la li
la de ''Gastos extraordinarios del Ejecutivo,''· o· .oon C'&rgo cenCia desempefie a la vez un cargo y un. empleo o dos em
al Erario Municipal, siempre que tal comisión no tenga por plsoa, sólo podrá concedérsela el goce del oueldo mayor. 

'objeto re_nnmerar nn empleo que esté considerado en partí- Art..14.--,Las licencias concedidas a los empleoctos a.e ha-
da. especial del presupuesto. rán constar· en sus· resp·ectivas hojas de servici.os y ~erá..n to-.; 

V.-Dos comisiones del Es13do o del Municipio o del Es- madas en consideración para los ascensos correspondientes. 
·todo y el Municipio y viceversa,. son compatible• entre sí, Art. 15.--,Las ·autoridades o quienes fas leyes concedan' 
siemp·re que la. rennmeracióu de las dos 09miaiones no ex- _expreaa..mente ]a. f~cultad de otorg~r licenciB.s,. darán aviso 
cf1(ia de ciento cincuenta peso• meruuales. al Ejecutivo con. la d.ebido oportunidad si· éstas son con o . 

A-rt. 4~.-·A_uri l:Os. cargos, empleos.y. comisioueil. compren· sin goce· de-su~ldo J:" "le" comunicarli.n i~ualmen.t.e la. fech·a. 
did-0s en las excepc1on.es de que tratan los dos,,_articulos an- en·que el func1onar10 o_ emple.ado., empieza a hac9r uso de 
teriores,~ solo se eonsider.l;lrán compatibles ·cua.Ildo por la di~ la licencia, para los .ef~~to~ 4.el p11go. 
versidad de horas de ofici~a y las demás oircunatanoias de TRANSI'PORIO. 
cada uno da ellos, sea pos1bkdesempe!iarlos con puntuali' 
dad y eficacia, ,¡ juicio del Ejeouthio°' · · · , · Art. únfoo.--,Esla ley comenzará a regir e) 

Art .. 5'.-L•s oficina• pagadoras serán respons•bles de ciembre del presente año. 
loe pagoe que "Verifiquen indebidamente en lo~ caoos de in- Pachuca, 26 de noviembre de 1913.. 
compatibilidad de cargos, empleos o comisiones.de que ten· 
gan conocimiento. 

CAPITULO SEGUNDO. 

día 15 de.di-. 

DE LJ.S LICENCIAS. 

A.rt. 6'.--,Las licencias por reg.la general o.e concederá.u 
¡¡in goce de sueldo y en ningtin caso pod1:án exceder de seis· 

. República Mexicaus.--,Oongreso .de!Estado de I{id~lgo.
Secretaría.-Diputación Permanente.-Núm .. 553; . '., 
. Hoy se dió cuen~a eon el.atento oficio de, Ud, níar~a,da) 

con el núm. 8005 girado en igual fecha, por el qua qll,edc'.(; 
enterada esta H. L,egislatura de que pgr a,cuer.J.o d.elSejiot , , . 
Goberiiador del·· Estado, se siryió ··Ud .. en'Viar· J:a;rnicialív"': '' , .. • ,•' - ,:' • ·,, •·'· ''· ',·_. ,. - :-, ,' '·¡,..~ ·~e ':; 

'·"'< 
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· d.e Ley, que ee ~efiere ala fooompatibilid~d de cargos, em· lviños vacunados 
pleos y Comisiones; tenieniJ.o diclw In~ciativa por objeto . . · · ~, 
llenar un .vacío que Í;ie .riolii. en la Legísla.eión; el que no Hombres 16, Milj~r.es lS. . • .. , . . .. . . . . 
habla sido cnbi0rto, no obstante lo prevenido en el artículo 
107 reformado dela Constitución Pol!tica del Estado. Enfermos· remitidos al Rospital 

Esta H. Cámara, siempre atenta a las indicacione1 creatao. Ho b ··5 M · .· .3 . · , 
. ·del EjeculiTo del mismo; tuvo a bien acordar i>••e dicha m res • UJeres " .. , ............ . 

Iniciativa a las Comisiones Unidas de.Gobernación y .Ha- Número de casas desinfectadas-por. 
pienda; para q1Ie produzcan eu inmediato dictamen. 

Protestamos a Ud. nuestra atenta y muy distinguida con' . · enfermedades contagidsas 
sidersción. ' v· 1 . irue a ............................. .. 

Libertad y CoRnstituciDó~. PadchuSca, 26 ~e NEovie
8
mbr.e

1
.
1 
?• Tq;berculosis pulmonar .. , ..• , • · • , • • •.. 

1913.--'Horacio ubio, rputa o ecretarro.-' . · ant' an, Tos~ferina ................ ,' ................ . 
J)iputado Secretario. T'c 

. l!O • • • '· • • . • • Al Setior Secretario Genera.! del Gobiernp del Estado . ..,,, · · · · · · • " · • · ' · · · · · · • · · • · • · 
:Presente. DefU1:JCÍOnes · 

Juii~ Hernández,AgapifüAvíla, j3ernardina Cru 
Francisco Islas, Zenardo Rivera,. María Jesús L• 
pez, J .. Trinidad Hernández, Isabel Solís,Marfa Ca 

República Mexicana.-Estado de Hidalgo.-Secratar!a meo T1ménez, Josefa López, . Florentino Ramfre 
General. Dolores Riv.era, María Félix, Arellario, ·Margarif 

R'5:NUNCIA. 

Séfior Gobernador del Estado de Hidalgo: ~artínez! Eduard-0 Quintero, Dolores Escorzia, G: 
Agustín Pérez, Oficio! M;ayor de la Secretarla General lileo ~spmo, José Cruz, Eustasio Nájera, L.uzi\gú 

de Gobierna, ante Ud., .con·el debido i·espeto expongo: que lar, Nicolás Melo, María.Morales, Natividad Gard 
en la Legislatua de este Estado deberá discutirse la entran- Teódula Salazar, Eduarda Sosá, Manuel Estrad 

·te semana el proyecto de ley sobre incompatibilidad de car- Jo~é Antonio. Espinos~,··. Ant~niq Vázquez, Adriá 
gas, empleos Y comision.es. Qué el empleo de Oficial Mayor Miranda, Lmsa Vrrutia, Felipe Mcndoza, Anto_n ... •. ea incompatible, confo~m.aaeseproyecto de ley, con el car• R ¡ R f; 1 R 
go de Diputado. Que dicho proyecto, ál elevarse a.la cate- ange' a ae a angel, José González, Efigett 
goria de ley, debe comenzar a regir eldia 15 de Diciembre Rojas, Gertrudis Licona de Castro, Cruz· Gonzáh 
de este ano, Que deseo conbatir eae.proyecto, por no estar de Mancera, María. Galindo, Genaro Tolza. Con 
conforme con él, pu.es aún cuando simpatizo con la idea en tancio Cen'antes,Epifanio Hernández, Felipe Me; 
general, me parece que le ~obran algunas disposieiones y , doza, María Graciela Lara, fuan Ga.rduño Peti 
que carece d~ otr.as que debiera ~ontener. M~s c9mo, pot Esca milla,: Camilo Ramírez, José Ramírez, Rorriar 
una porte, m1 actitud ante la Legislatura pudrnra rnterpre- C . 
tarse de una manera desfavorable, porque en aparienda .~o . as~füO'yJosé · Fél!x !-'érez, Atanacio Jaime, Caríne 
uno de los perjudicados,. y por otra, estimo qµe no ea d.eco- · La;r1os, J. Remedios Fuentes, Ignacio Otero Daní.' 
roso para mi esperar que s.e a.prueb& dicha ley .. para dejar el Martíne: .. ··~.·. ' . , 
empleo, creo de mi deber hacer, 00!'1°·hago, fo~mal efrre- Anim_. al.es sacrificados en el Rastro.de Ciuda·. ·d·.· 
vocable renuncia del empleo de Oficial mayor de .eBta Secre, , 
taría y aprovecho esta oportunidad p~raha~er ":Ud: pfeoente Novillos .;. , ... : ... , • • ; ..... , • • • • , • 1' 
mi gratitud ppr la confianZ• que a bren tnvo dispensarme al Carneros • . · l( 
conferirmelo_, -aei como m,is-_ más sinceros deseoe; de que-con.. · · · • • • · · • ' • · • • • • • • • • · • • • 
tinúe, para bien del Estado, rigiendo .sus dostinos, ya qua Chivos · "· · · · • ; • . ; . . . . . . . . . • .•.. · 
8 ello es Ud. acreedor por su laboriosidad. e intachable.han~ Cerdos ......•.... ' ..••......•.. , . 

2l 
1( 

i;adez,_ que seré siempre el primero en reconp~er. 

Por Jo expuesto, · 
A'l!imales incinerados en rl HornJ Crematoric 

A Ud·. suplico, Senor Gobernador, so sirva admitirme .di- , Mulas _. .. , • . . . . . . • . • • . , , . . . • , • . . • • 
cha renuncia, protestándole las seguridades de mi atenta y Asnos • • ................ , . , , . , • , ·. . . . • • , 

,. ·- ,_, 
----:,,..¡ 

dis\inguida consideracion. Perros • . , • , • ;., .. , , • . . , • • .. , .. , .... · 
Pachuca, veintinueve de Noviembre de mil novecientos 

treoe.-A. Pér,.. 

Municipio de Pachuca. 
·Movimiento habido en el Municipio de 

. del 14 al 20 de septiembre de 1913. 
NaCimientos 

Pachuca 

· Ministrado por lil Municipio ' ,,·d 
Petróleo para la Gendarmería, litr¿s: ... ;,,. ·· .• ··.~ 
Petróleo para Veladores de Jardines, litros.'.. ,~ 
Petróleo para el Panteón Municipal, litros.... ·,~ 
Petróleo para el Corral de Consejo, litros.... ·,; 

Obras Materiales ', ,1 

Hombres 2, Mujeres 5. • • • • . . . . . .. 
En; el lago ¡je! Parque Hidalgo se hi~ie:roh t1 

metros de resane, con empedrado.-En eltanqu;¡f~ 

7 La Purísima se pusieron 2 metros deacortinadOOj 
tabique i y 5 metros d~mamposte:rfa.--;En la 

Presentaciones 

José L6pez0liveros y Elena Mora, Manuel Mi· 
randa y Luz Garrido, Carlos Amador y María Ois
neros. 

Matrimonios 
• Alfredo Torres, é. Isabel Hern~ndez, 

la Guardia y Matdde Valderrama. · 
Enrique de 

de las cajas se empedraron 63 tnetro~ •. Enla/ 
d.e Tagle se excavaron. 10· metroi;/plira a··· .•.• ; 
En . la calle. del . Río dé la Loza se e:fti11edra_r<iá~, 
metros.~ En la Comandancia de l'olicía; 5e; · ·· 
ron 4 de mampostería :!" 5 ll1e~~ ~k;!f~ 
be.~En varias calles ti.e fü r;;íú.¡fádisb'. · 
cuenta metros de atarjea¡ .:.·, ., ~· · 

<'.- •,; 
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-,"".)' PERlODICO OFICIAL. 3 
~-~·J:?f~\:!~_-,·;;~i:. ;'.':~-_" ... ~·;:" .~~ ·.º·.-.·:·;-·;---- ' ' 

li,i.L , . PODER ·EJECUTIVO · 
:1;;r:K-;_,,o;~1 ... -·- "' -· , , .... - . .::~_'.'· :- , ... ,. 

;-;:.-_-_ .. ,-.. - -

~L AGUSTIN SAN GINES, Gobernador in
rfoo Conátitucionel del . Estado de Hidalgo, a. sus hebi
nfes¡ sabed: . 

,ué.el C~ngreso del Estado ha expeJido el aignien to 

DEOBETO NUMERO 1002. 
I• - , , , • •• -.~,~ 

;XÍIIILeglsleture del Estado de Hidalgo, decreta: 
ilfculo dnioo.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado pa
úé facilite e.n calidad de préstamo de pronto reintegro, 
Jefilllira de Hacienda de esta Oapital, hasta le cantidad 
!IN0úENTA MIL PESOS, que se destinarán al pago 
;ue.1 de haberes de las fuerzas· Federales que operan en 
rritorio del mismo Estado. . 
~do en el Salón de Sesiones dt1 lo H. Legisle tnro, en 
mea, a tres de Diciembre de mil novecientos trece.-Ig
)_ Urquijo, Diputado Preeidente.-E. Santiilán, Dipulo
ecrelerio;-Alfredo G. Mercado, Diputado Secretario. 
>r tanto, mando se lmpride, publique y circule pero su 
plimien to, . 

>lacio del Gobierno en Pachuca, a tres de diciembre da 
oovecientos trece.-Agustín Sanginés.--J. Borréra, Se
,rio General 

CIRCULAR. 

Art. 145.-Una vez aprobado el remate por la Secretoria 
de Haciende, se exigit;n,I comprador le. centided que hoya 
estipulado pagar al ·contado, y verificado ésto, •e remitirá. 
el expedi~nte al Juzga.do de Distrito a. fin do que ordene el 
otorgamiento de Je eácrilura. y ponga. al rematan le en pose
sión de la finco. 

Art. 146.-En el caso de que el ejecuta.do se negare a. fir
mar la. escritura. lo hará el J nez, quedando el primero. res
ponse ble a. Is evicción y saneamiento de· 1a finca..· 

A;t. 147.-A los ejecutores que se nombren pare hacer 
efectivos los .cobros se les a.bonerli oon cargo al deudor, el 
5 p g del importe del a.deudo por solo el acto de cobranza; y 
en caso de embargo, ot-ro 5 p:§: en la misma: forma. Los de~ 
m6s gastos que demanden la ejecución y rema.te de la casa 
embargada, ser6n por cuenta del deudor. 

TITULO VII. 

DISPOSICIONES GENERAL!!:S 

Art.148.-Las contribuciones establecidas por esta ley 
serán paga.des por bimestres adelantados y en los plszos 
que se fi¡on en seguida. 

I. Las causadas en la Capital se entera1·án en la Oficina 
de Contribuciones de 1° al 10 inclusive de coda una de los 
meses de Julio, Septiembre¡ Noviembre, Enero, Marzo y 
Mayo de cada allo. 

II. Les contribuciones que Re cansen en las Municipali~ 
. dades fotá.n·eas,;ee psgarán., B_ elecCión de los eausalites, o en 

·pllbli~R Mexioana.-Estado de Hidalgo.-Poder Eje- los mismos pdmero• d~ez dfos_del mes, siqu~eren hacer el 
·o.-C1rcular ndm. 208. pago enla misma Oficme, o bien· .desde el dia 11 baste el 
,r renuncia que el c. Lic. Agustln Pérez hizo le fné 20 de !os expresados meses, si pr_efieren verificarlo en las 

-,....---

lid_ a ·del Mrgo de_Otici'al M· or d 1 S t 1Y G agenmas recaudadoras correspondientes. · , ~ - ay - e a ecre ar a ene· · 
e eat.e Gobierno, tuve a bien nombrar en 90 substitn- Art. 149.-,Los pagos que no se verifiquen en 1-0s plazos · 
al L1c .Fausto .l\1:árqnez, quien entró hoy aldes<mpe:flo fijados en el articulo anterior, se ha_rán efectivos, confor~e 
s funcrnnes de en cargo. ·a.1 capitulo 2° del titulo VI, procediéndose de preferencia 
ngo la honra de participarlo a. Ud p . . . al cobro ejecutivo de los adeudos por Derecho de patente, . . . . ara su conoc1m1en~ 
~ne¡ c¡¡ns1guientes, suplicándole se sirva man dar tomar Art. 150.-, El fisco ·tiene acción real sobre l•s cosas en 
, e ª rma. que del expres.ado Señor Lic; Márquez va que recaiga el ,impuesto, y sus dereéhos son preferentes a 
,ada al margen. de la presente Circular, para el efecto los de cualquiera otro, para los efectos del aseguramiento 
Ie sea reconomda. y del pago de los mismos impuestos. · 
·ile_ro a Ud. las protesta:s de mi atente y distinguida con- Art; 151.-Dentro de los plazos y en las condiciones c¡ue 
ación. fija la ley, los contribuyentes están obligados a reintegrar 
bertad y Constitución, Pachnca diciemb 5 d 1913 las centidade~ que por error de li"!uid~ción u otros causas 
•u•Un Sanginé.s. ' re e · no hay_an satisfecho: Cesa. ~sta o~hgaCJó!' en lo~ casos . da 

·traslec1óu de dommw o de impos1c1ón hipotecaria cuando 
le Dirección hayo dado constancia de estar al corriente del 

is de Legislaoión Agraria y Disposfoiones Concernientes 
PARA EL EFICAZ EJERCICI0" DE LOS DERECHOS 

Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

[CONTINUA] 
t. 142.-Si aparecieren varias posturas legales, será pre
• aquella que importo mayor cantidad. En igualdad de 
nstanciae en e.nen to al precio, la q ne ofreZ<la hacerlo al 
.do; y si aparecieren dos absolutamente conformes
'á el dueño de le casa embargada, si concnrriere al re
' y en su ausencia se sorteará la que deba ser preferida. 
>do caso, el adeudo fiscal y gastos de ejecución deberán 
>iTse a.l co:ntBdo. -

t. 143.,-El abonador de una postura admUida, es res
•ble para con el Fisco y el ejecutado, del cnmplimien• 
tricto del contrato, quedando por lo mismo sufoto a 
1e trabe ejecución en sus bienes por medio de la facul
oatívs, siempre .que resie;tiere hacer la. exhibición o ex-
1iones conve·nidae. 

t-. 144.-Verificado el remate, remitir~ el Director el ex-
1nte a la Secretada da Hacienda para eu examen y 
>ación. 

s 
'',c.-.'-'o:,.-- .;·· ' .;., , 

' 

pego de contribuciones en la finca de que •.• trate, pues en
tonces le responsabilidad se hará efectiva en loe empleados 
de la Oficina que designen los reglamentos. 

Art. 152.~ Los causen tes tendrán derecho .de exigir de la 
Oficina la devolución Je las cantidades que hayan enterado 
indebiclBmente, siempre qUe presenten su reclamación den
tro del año. fiscal a que correspondaiilpago de que se trate, 
o cuando dicbaa devolqciones sean autOTizadas por la. glosa 
de la Tesorería General o por la Contaduria Mayor de 
Hacienda. 

(Continuará.) 

COMPANIA MINERA "2" NATIVIDAD" PACHUOA, HGO. 

A VISO. 

Se hace saber a los Señores accionistas de la 
Compañía Minera ''2º Natividad" que por acuer
do del nuevo Consejo y en Asamblea General ve .. 
rificada el día 28 de. Noviembre, se fijó un plazo 
de 20 días a éontar desde esta fecha a los Sefío
res acci0nistas que estén retrasados en el pago' 

.;é, 

_,·_-

'.._/ 

, __ ,___., 

f'i 
•:J,i 

. ' .. . ,, 

-~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



4 PER!ODIC'.O OFICIAL. 

-de sus exhibiciones, para que se pongan al co
Triente, y todo accionista que no cumpla se le de
clare deserto conforme a la Cláusula 7'1}. de la 
Escritura Social. 

Pachuca, 8 de diciembre de 1913.-El Secreta-
rio, f. M. Parga. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Dere
·chos enterados, diciembre 8 de J913.-Recibido, 
diciembre 8 de 1913.-Dawey 

SECCION DE A VISOS 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Colo
~ización elndustria.--México-Direcoió.n General de Aguas. 
-3196. 

Con· fecha 18 del corriente la Secretaria de mi cargo .hiz() 
la declaración que sigue.: · . . 

"Apareciendo de los datos existentes en esta Secretaría 
que la barranca ll~mada Lindero d.e San Antonio, ubicada en 
el Municipio de Apam, Distrito del mismo nombre dél Es
tado de Hid.algo, nace en el. cerro Castillo o Borreguería, 
sirve en parte de linffero a las Haciendas de San Juan Ix-

, tilmsco y San Antonio Atocha y "us. aguas afluyen indirec
tamente a la laguna de Tochac, que ya ha sido declarada de 
jurisdicción federal, la alud.ida barranca Lindero de San 
Antonio está comprendida en la fracción V del articulo pri
mero de la ley de aguas vigenfa, y por lo tanto el c: Presi
dente de"la República, enuaode la facultad que le confiere 
<il articulo primero del reglamento de la citada ley, ha teni
.do a bieu declarar -que las aguas de la expresada barranca 
Lindero de San Antonio, son de jurisdicción federal." 
· Lo que tengo la honra de comunicar a usted, suplicándo

le •e sirva ordenar que se tome nota de ra declaración ante
xior a fin de que surta.sus efectos legales, 

México, noviembre 26 de 1913.--P. O. d. S. S.-El Sub· 
~ecretELrio, Rómule .Escobar. 

Al O. Gobernador d.el Estado de Hidalgo.-Pachuca. 

Séoretaria de Estado y del Despacho de Fomento, Ooloni, 
,zación e Industria.-México.-Diracción General de Aguas. 
-,---3197. 

Con fech.: 18 del actual, la Secretaria de mi cargo hizo· 
]a declaración que s·igue: · · 
• "Apareciendo de los datos existentes en ésta Secretaría, 
que la barranca ~le;~ada ¡'En~inos"' ubicada ei:i el Munici
pio de Apam, Distrito del mismo nombre, del.Estado de 
Hidalgo, nace_ en el cerro-de ·Bueuavista., desciende por te
rrenos de la hacienda de San Juan Ixtilmaco y sus aguas 
a_f!uyeri indirectan;ien.te ~ l_a laguna de Tocha~, que ya ha 
indo declarada de ¡unsdicc1ón federal, 1a aludida barranca 
de los "Eacinos" está comprendida en la fracción V del ar
tículo primero de la ley de aguas vigente, y por lo tanto el 

· O. Presidente de la ReI?ública, en uso de la facultad que le 
confiero el artículo pnmero del reglamento de la misma 
ley, l:ia tenido a bien l):eclarar que las aguas de la expresada 
barranca los Encinos, ion dejurisdicción fedeml." 

Lo qu• tengo la honra de comunicar a usted; suplicándo
le se sirva. ordenar que se tome nota de la cieclarsción an
terior .a fin de que aurta sus efectos legales. 

México, noviembre 26 de 1913.-P• O. d, S. S.-El Sub
secretario, Rómulo Escobar. 

Al C. Gobernado_r del Estado de I!i_dalgo.-Pachuca. 

· See;etarfo de Esta.do y del Despacho de Fomento,· Coloni
zación é Industria.-México.-Dirección General de Aguas. 
-División 2ª.-3262. · 

Con fecha .18 del actual, la Secretaría de mi cargo hizo Ja 
qeclaración siguiente: ·. · · . . 

"Apareciendo· de lo·a datos existent'es: en est~ Secretarh 

que la barranca de··nAlta.mir~, 11 ubiCa..da- e~· el Municipic 
Apam, Distrito del mismo nombré, del Estado dB Hida 
nace en el cerro de Buenavista y sue aguas a:(luyen a le 
guna <le Tochac, que yá ha sido .declarada·de jurisdict 
federal, 11 aludida. barran·oa .de "Alta.mira'·'· está compr81 
da en la fracción V del articulo primero de la ley de ag 
vigente y por lo tanto .eI. G .. Presidente dela Repúblic~ 
uso de la facultad que le cpnfiere el articulo primero del 
glamento de la citad~ ley, ha' tenido a bien declarar que 
aguas de la expresada -b.arrl!Ln~a. d~. "Altamira,"- son_ de 
_risdicción federal." · 

Lo que tengo la hón.ra de.comunica"' a us.ted, suplicá" 
le. se sirva. ordei;ia.r que ·se. tome.-'no~a..-de l_a_ q.eclaración. ai 
rior a fin de quí3 surta sus eiectos· ~13g~lea. 

México, noviembre 29de1913.-P. O. d. S. S.-El S 
secretario, Rómulo Escobar. 

Al C. Gobernador del Es,tado de Hidalgo.-Pachuca. 

Secretada de Est10do y del Despaclio de Fomento, Co1c 
z1ción e Industria.-Méidco.'-D.iiección General de Ag1 
-División 2':-3273. ·· · 

Con fecha 18 del mes que curao,. laSeCEetaría·de mi ( 
go hizo la declaración que sig11e: 

"Apareciendo de los datos e,_;stenles en esta Secrete 
que la barranca llamada d.e "Galindo," ubicada en el l 
nicjpio de Apam, Distrito delmismo,nombre;del Estadc 
Hidalgo, nace en .el cerro de. Ojo de Agua, desciende 
terrenos de la Hacienda de San Juan Ixtilmaco y sus ag 
afluyen directamente al.a laguna de Tochac, .que ya ha E 
declarada de. jurisdicción federal, la aludida t arranca 
"Galindo" está comprendida ·Bn·la fracción V; del artk 
primero de la ley de aguas vig,ente, y;por lo tanto el o: I 
eidente de. la República en uso de la facqltad. que le conf 
el articulO primero del. reglamentod.e la citada ley,. ha l,1 
do a bien declarar que la.a aguas d.e la·.expresada borra 
de '{Galindo," son de jurisdiéc.ión :~e.d..e~al;" 

Lo que tengo l_a.honra de. ~9Ill.tpii~ax ,a usted, suplic!in 
le se sirVe. ordenar que s.e· tollle_ i1ota de la>dec.laraci6n a1 

. rior a. fin _de que surta sus efec"tos,]~gales. . 
México, noviembre 29 de 19i1l.~J>, O. d. S. S.-El S 

cretario, Rómiilo Escobar. · 
Al C. Gobernador del Estado. 1l.e}Iidalgo,-Pachuca. 

Seer.etaria de' Estado y del DespachQ de Fomento, ! 
Ionización e Industria.-México.-Dirección General 
Aguas.-3193. 

Con fecha· 18 del actual, la Secretaría de mi cargo liiz< 
declaración que sigue: ~ 

"Apareciendo de los.dáios existentes en' esta Secreta: 
que la: barra.I;1.ca llamada del "Desmonte," ubica.da en el! 
nicipio de Apam, Distrito del mismo nombre do! Estaac 
f!idalgo, nace en el cerro de .. Buena.v-ista..y. sua agUBE!·BÍ 
yen indirectamente a la laguna de Tochac, la cual ya ha; 
d.o decl•rada de jurisdicción federal, la aludida barral 
del '.'Desmonte" es.lá comprendida en la fracción. V del 
tlculo primero de la ley de aguas vigente y 11or lo. tsnt<; 
C. Presidente de la República, en uso de la facultad q1l~ 
confiere el artículo pi:imerd dél reglamento de la citsd~l 
ha tenido a bien declarar que las aguas de l& expresac!11J 
rranca. del HDe~·monte/' son d12 jurisdicción· federal~'-'.-:.;:_.1:~ 

Lo que tengo la honr• de comunicar a usted,.sU.J?lfoti~ 
le·_BB· eirva ordenar que se tome ·nota de la. d_eclara~Ióri.~~~ 
rior a fin de que surta sus efectos legales;. .·· .· . . .·, 'i',\j 

México, noviembre 26 de 1913.,-P. O. d .. B .. :S:-E\'.; 
l!IBCreta.rib, Rómulo Escobar. . _; - --.. -. .. ,:, . .'_ ·-.·_., 

Al O. Gobernador del Eatado de Hidalga.~J?achuci; 
,.- ' _·:,_;·~·•., 

Secretaría de Estado y del Despacho de .Fome~!i;íjf · 
Ionización e Industria.-México.-Dfreoción Gen.O 
Aguas.-3194, · . . · . ''' .. ··. , , 

Con fecha 18 del actual, la Secretarla dé mfoa'!loh: 
dec1ars.ción que· sigue: ''. . -.,•e ... _._.\ __ :,:·_ ·--·.·-i·_;_·-: ... :_·:-=:\!:f, 

"Apareciendo de los datos existentes ?n esta Sa~~.; 

.. 
'··-~.~.:· '-.:'>-, ,:-:::~'<!·- ;,'••"' 

, ..... ~ .,.,:<·,·~:·¡···~···~ .-'~.:''.:~:::r;~·:).;~~~~~.~:~1f~i~::;.~;?~f-\i~~:i~~~]11_. 
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. PEIHODICO OFICIAL. 5 

1uída oortanca llama.da de· San Bernardino; ubicada en el 
~uuicipio de Apam,,.Distrito del mismo nombre, del Esta
lo de Hidalgo. nacé en las fo.Idas del cerro de Buen avista 
'.sus agúas afluy•n a la laguna de Tochac, la que ya ha si, 
lo declarada de ¡urisdiooión federal, la aludida barranca. de 
la.n Bernsrdino está comprendida en la frnccifo Y del. ar.
lcnlo primero de la ley de aguas vigente y por· lo tanto, P1 
J. Presidente de la República, en uso de la facultad que le 
1onfiere el art!culoprimero del reglamento de la.citada ley, 
ia tenido a·bien declarar que }as aguas de la· expresada ba
fa:nca· de San Berna-rdino, ion de juriiildicción faderal.'f . 

Lo que tengo la honra de comunicar • usted, sup]icándo
~ si;:i sirva ordenar que se tome noh1. de la declaración an
~r~or a ftn de que surta sus efectos legales. 

Méxicó, noviembre 26 de 1913.-P. O. d. S. S.-EI Sub
ecretario, · Rómulo Escobrtr. 
Al O. Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachuca. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Fomento, Coloni' 
"ció:i e lndustria.~México.--Dirección General de Aguas. 
- 3195. 

C:on fecha 18 del presente, la Secretaría de mi cargo hizo 
!!. clecleración qu_e sigue: 

''Apareciendo de los dHtos Pxisfa:i.ntl?s· en esta· Secrf-t'lria, 
ue la barranca. llamada Los GA:Chupines1 está ubicada en 
l Municipio de Apam, Distrito .del mismo nombre, del Es-
1do de.Hidalgo, uace_ en la. falta de los cerros del. Ojo de 
~gua y de Buena:vi.sta, rleaciende por terrenoi Je la Hacien
• de San Juan IxJilmaco y sus aguas efluyen indirecta-
1ente a I• lsguna de Toobac. que.ha sido ya decl>rada de 
irisdicción federal, la aludida barranca Los Gachupines 
slil.com¡irenaida ni.Ja fracción V del articulo primero de 
\ _ley-dA a~,uas vigent"', y'por lo t.a-nto .el O. PrPsidente de 
• República, en uso de la facultárl que le con.fjere el ar. 
[culo primero-d_el r.rglamento de Ja. misma ley, hll tenido 
:bien de~larar. que ]:as. agull.e d.e la._:Gita.da.· barrance. .. Los Ge.· 
hupines, son. dé- jur.isdiccióp federal." 
Lo que tengo la honra de ·comunicar a. ustrd, snplicándo.

~ i;e sirva ordena.r que se tome note. de la declt\ración an
~rior a fin de que Eiurta sus efe?ctos 11?_g0.les. 

México, noviembre. 26 de 1913.-P. O. d. S. S.-El Sub
ecreta.rio, Ró1n11,lo. EsCobar. 

A"t C. Gobernador del Estado de Hidalgo,_:Pachuca. 

BeCretarf11.·.:i~ Fomento, C_plunización e Industrja ,de los 
Cstados Unid6s Mex:.icaQos. 

,OLICITUD presentada ante esta Secretarla por los seño· 
re8 Rafael y JoAquf~·-S:oto;·pidiendo c0nc_esi60 pa-ra ELpro

. veCh·ar ·Como i·i@,gci' Ll'as· 'a·g-u a-s:· del rf,;.l ·Alc:holo·ya.;--rlel J:EstEL
;_do de M·éxicO, la. cual'solir:itud de Ct.HJ:farmidad con lo pre
v:en:ido por la ley· de l1t. materia, -se manda pu.blicfl.T-_:PB-ra 
qne las personas que se crean cun derticho se preséilten -e. 
oponerse. 

Al m·.ergen .una estampilla de e.in.cuenta centavos debi4a
JPnte cancelada. 

. Tul1-1ncingo, octubre .. 27 de.mil novecientoR trece .. 
Sefinr 8ecret•rio de Est•do y da! Despachó de Fomento 

:o)ouización e lnd¡stria. ·:,_¡, . 
Rafa.el y. Joaquín Soto, uniJos. prop-ie~arios, agrio.u1tor_e.'I, 

ou .domicilio en la Hacienda de San J(\aé. Totoapa. el Chwo 
nte usted eon el .debido respeto exponemos: · · 

Qua he.cien.do uso de la franquicia que_ nos concede el ·f\r
:culo 17, diez y siete ile la ley de agua• de jurisdicción fe
flral además de los perjuicios de nuesfroe.derecho's Je ter
ero, qae a:mpliame1i:te demos:tramos y proba·re.mos: como 
ueños dela H•cienda de San José Toto•pa el Chico y a pro 
echamiento de le.e aguns en fiego, de] rio denomina:io Al
holoya o Totoapa el-Chico, a.mayor abund-amieuto, facda-
1os nuestra ."9Po.sición . fin .el derecho de pre.LeteEcÍR. que 
~nemos. respecto a·cu&Iquiera otro solicitan-te y &Jln.a. los 
iismos señores GMda Alvarez y C!B., en todo el lray.ecto 
n que el arroyo pasa por nuestra propiedad; y alefe,fo 

hacemos formal memorial de denuncio en nuéslro favor d:e 
dichas aguas, en la cantidad de (284) doscientos ochenbi y 
cuatro litros por segundo para seguirlas utilizando en el rie
go de Siembras y_ terrenos,_ en una exte-nsión de tierras_ si
tuadas a uno y otro lado de las riberas del r!o de Alcholoya 
en terr.enos de nuestra propiedad y de la Haciende. de .San 
José Totoapa el Chico, sita en jurisdicción del Distrito de 
Tulancingo, Estado ~e Hidalgo. 

Los ter_renos ·que mencionamoa desde tiempo inmemorial 
los régamos con las aguas de dicho rlo y las hemos tomad.o 
siempre de la. presa denominada San Ffe.ncisco, construida 
con fondos de nuestro propio peculio y los !erre.nos están 
río abajo situados a. una y otra ribera cJel cauce del río y son 
de .nuestra propiede.d, siendo conocidos con losno mbres de 
la ''La. Huerta" "'El Arena.l" y otros sin nombre .que for
ma.u una superficie de más de 25, veinticinco hectaras que 
he:ri::ios regado siempre con dicha egua. 

Que .en cumplimiento de la ley y con fundamento en los 
artlculos 1°, T, 9°, 10, 11, 14; 17, fracción II y demás relati
vos de la ley de aguas de jurisdicción federo!; y 7, 10, 12 y 
13 y demás relativos del reglameñto de dicha ley, pedimos 
que prévios· los trámih::s legales se nos -otorgue la concesión 
aolicitBda: a nuastro favor pare. seguir utilizando las_ aguas 
dentro nuestra propiedad y como ·propieta~ios ·ribereños., lo 
cual_ n0 e13 más que Ja · confirmació:D. de:·nne-atr!=)Ei _rlereehos. y 
RHrvidumbres -a.dqniridos con -anterioridad y· en fttvor .~e la 
Hacienda de San José Totoapa el Chico, de que somos pro· · 
pietarios. 

Nuestra solicitud es legal y no lesiona ningunos derecho~ 
adquiridos y por lo mismo debe concedérsenos, lo que •Bi 
pedimos. 

Señalamos como domicilio en Ja Ciudad de México, para 
recibir notificaciones la case. del señor Lic .. Soto Romero, 
sita en la 8• de Mesones número 185. 

Rafael Soto y Soto.-Jonquín Soto y Soto.-Director Lic. 
Salvador B. ySánches.-Rúbricas. 
. Es copía. México, 6 de noviembre de 1913.-,E. M. O., E. 
Martínez llaca. 16-28-8 

Administrnció.n de &ntas.-Pachuca.-Derechos entera' 
dos, .noviembrn 13 de 1913c-Recibido, . n.o~iembre 13 de 
1913:- Dawey. 

JUDICIALES 

JUZGADO DE p lNS-UNCIA DEL DIBTllITO DE lXMIQUILPAN 

PsrB. la formaci-ó-a .del' inventario- -solemne a-e los bienes 
inte~tEL-i;nental:ios cte I&: .Señorita Tomaile. Oirave·ro y en cum
plimiento de lo dispuesto por el 8enor Juez de primera ins
tancia de este Distrito en· a.uta <le veintiocho del pasado oc
t)lbre, Be cita por .el presente a las personas- qu,e sena.la el 
ort!culo 152~ del lJódigo de Procedimientos Civiles, dich•s 
<;:it8._ciones 60·publicarAn por tre~ TeCes consecutivas en Joe 
periódicos "Oficial" del Estado y ''El Bohemio'' que se edi
ta en lo Ciudad de P•chuca. 

La díligencia tdadrii ve·rificaÍivo el séptimo d!a útil des
pués de la última publicación de •&te aviso . 

Ixmíqui]pan, noviernbre 7- de 1913.-'-Liiis .~anutl Flores, 
Srio; 3-1 

Administración de .Rentas.-Ixmiquilpan. -Derechos en
terados, ·no .. viembre 29 de 1913.-Recibido, diciembre 6 de 
1913.-D.aw<y. 

JmmAoo nE· 1 • INsuJ:<cu nEr, DrsmrTo oE ZAcuÚ'lfPAN 

AVISO 

Se convoca a l11e pe.rsonas que se consideren con detecho 
a los .biAn.ea hareditariolil-.de1 .Se.nor.Fra.ncisco Morales veciI10 
que fué de Son. Agustln. Metzqúitiilán pa1'a que se presen
ten a deducirloa:nte este Juzgado, dentro de los. treintadláe 
siguientes a la última publicaci-On de este edicto en el,"P.,. 

~ 

',1 
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6 PERIOD!CO OFICIAL. 

rlódic<> Oficial'-' del Estado, .en el que apa<eeer~.podres,ve. nbntsdós•:<lesd"d""tercer1q>::blleación de este edicto en el 
ces consecutiv&a. · "Periódico .Oficfal" de.f Estadm• · 

Zacualtipáu, octubre 17 de19l3,~Ado.lfo•.Ltmus¡8rio;. 3"-1' Thlancingo, 27de noviem:br~ de 1913.-B~ena'veni1ifo Al
Administración de Ren:tas.-,.Zaeiml\ipáu.~Derechóii en-· va, Srio. ·. · · · · ' . ·. · · 3-1 

terados, diciembre 1° de I913:~Recibrdo, diciembre 6 de 'Atlmin'fatración de R•nt ... -Tu!.nciugo.--D:erechos en.-
191B.-Dawey. . . . terodoe, diciembre 1° de 1913.-Recibido, diaiembre 6 de 

1913;-Dawey. 

,Ju_z.GA·DO DE) 1"'~· .lNS'L'A-NCIA: D_EL,, [)ISTRITO DE 

ATOT.oNiliOO E'L GRANDE 

EDfCTO 

Por.disposición d'_eLSeriOr J.u.ez de primera instlincie. de 
este Distrito, se convoca al~& personas interesados en la. su· 
cesión testomentaria del Seiior ·IGNACIO GONZALEZ, 
pare. le. formació-n de 'inventarios por memorias simple·e; y 
avalúo de los- ·bienes yB.cente~·, que pres'entará: --el al·baces 
dentro del térmfoo,de treinta dios, contados desde la última. 
publicación de este e<licto 1 que .se hBJrá por tres veces- cónse~ 
cu:tivas en· el '' P·erió:J;ico Oficial" del Estt:1.do. 

Atotoni-lco el Griinde, uovie_mbre vPintisiete de mil nove
-.'b'iP~~oB trece .. -Domiirigo !fernánde-i, Srio. . 3-1 
· ' ,~dministrooÍóu <lo Rentas.~Atotonilco.,.,-derechos, ente
nidc¡s., diciemb~e 2 da .1913.~E,ec.ibido diciel(lhr.e 6. de, 1913. 
,: "Do,wey. . 

'DefS'FRITO DE TULA,--'JUZG&DO OONOILIAD.OR:llE TE ZONT]iPE, 

EDICTO 

En los autos rle intes-tadO· dA-Don Enc1-1.rnRción Barrera., 
vecino que faé de este Juga.-r'el Setío-r José María Artea.ga.; 
Juez Oe-ncilia.dor 2º Suplente, en turno-de este- Municipio, 
ha. manda.do que se convoque.e. le.e per~onas· que se·. cr.ean 
con derecho a l~ ex.pr.esB1 sucesión en el térmillo de trejntfi. 
dios, con.tsdos desde l;, últim• publicación de este edict.o, 
que se hará. por tres veces consecutiva.a· en el H-Periódico Ofi 
cial" del Estado. 

Lo que se hace aabar~por el pres?nte. en cUmp.liÍilientb de 
lo mandado. 

Tezontepec de Aldoma, noviembre 29 de .1913.~Fabián 
A. Valdé•, Srio, 3-1 

Administración de.Rentoa.~·Tula.-DBTechos enterados, 
diciembre lº d<i 1913.--cReoibido, diciembre 6 de 1913.~ 
Lhiwey. - - -· -

JUZG .. DO 1° DE 1' INSTANCIA DRL DISTRITO DE TULANCINHO 

EDICTO 

En el ioteEitf1.do. de la Se!ioritR E·ncRrnación Barrarico-, el 
Ciudadano Jur-Z -Prime.ro dcl i>riI:nera:.Iostancia·de eate-Dis.:. 

. trito
1 

mandó quH·pore1iiÜtos-'·qu.B se publicarán p~Cn·-treS.ve.:. 
ces e.n el ·"Periódi~o Oficial" j:iel ·E~stado, ee·conv.-:(].ue ·b. .los 
q-ue se ·crean con derecho a la.· hefeuciB, pe.re._ que. Jo deduz
can deritro de treinta d!as contad)a desde Ja tercera·publi 
ca·eión. 

Tuloncingo, 27 de noviembre de 1913.-Buenaventura Al 
va, S·rio. . . · . S--1 

Adminietra-ción de Rentas;-·Tulaociogo.-D·erecbos· e>n
lerados, dici9mbre 1° de 1913.~-Recibido, diciembre 6 de 
1913.~Daw'i!· 

J.Ú.ÍGADO 1°-DE lª iNSTANÜC-A-DEL brsTRcTUDE TULANCIN·tlO 

EDICTO 

· En el intestado de la ~eñora Dolores Bar.aneo V: de 
González, el Ciudadano ·Juez Primero de Primera lostirn-· 
ei&mandó": que-_se··convoqU:e a·los quB se ore.sn;con derec·ho 
<1,'fo. he.r.encia,. para que lo deduzcan. ,dentro de treintá di.as 

JUZGADO 1° DE}' INSTANCIA DEL DISTRITO DR TU'LANCINGO 

_E·OIOTO 

. En P.l in test.a.do dfl Dün Ma.1,cial Barranco, el_ O~ud,edano 
J_ue·z Primero de Primera Instancia .. mandó.: q.ue.se .. convo
que a loa, que se crean con der~cho a~ la .herencia para que 
lo deduzcan dentro de trFinta. dia.s contados de8de'1a- tercPt'a 
publicación de eote edicto en el "Periódico Oficial" del Es
tado. 

Tulanciagn, 2T de noviem.bre de 1913.-Buenaventu1'n 
Alva, Srio 3=1 

Admiuistr11.ción de Reut"l.s,-Tulan1.'ingo.-Der-eohos· i=Q· 
terados, diciembre 1° de 1913.-Recibido, diciembre 6 d¡ 
1913.~ Dawey · 

J\'ZGADO DE LO CIVIL D]i'L Drn.TRITODE PAoHUCA 

ItDJCTO 

Se· convoca a los Rcreedore'? de:l intestado FrB.ncisco- E3 
corza, parf? qu8-coi1 loa loa juafift'~B.ntes· d,e alis C!'éditna con
curran ,a le. diligencia. de in veu.ta.rio y sva.lúo de los bienee 
yacentes, qua tendrá veriñc.ativo. PU e,l lo11al dé p'ste Juzgad e 
a la.a diez. de lf\ maflaos del quintó día útil inmediat9 poste· 
ri_or a'ls ·11Itima-pnblicaoi6n del presente edicto· en el 11 Perió 
d1co Oficfal' 1 del Estado en el qUe. saldrá tres veces consécu 
tiv11s_asfcomo en '"El Bohemio" de est'°'" Ciudad. 

P&chuca, DQ.~ierobre veintiuno de mil novecientos trece 
-,César ·.f3éGe-rra, Srio. 3-~ 

AdministY.1-1.ción de ·Rp.ntas. · P·Rch.uC.R."-Derechos entrrB 
dos, dicieinb•e 3 de 1913.-Recibido, diciembre 3 de 19;5 
-Dawey. 

JuzG&Do. DJl LO CIVIL DEL DrsTRITO DE PAOHUCA 

ED!(:"J'O 

. Se convon¡ a.lo• 1'creed.ores de la inlest•d• Am•lia G. I 
de Vázq~ue,z,.para qu.e .eon los juatifir.antes de ·HUS créJito 
_concurran<ai la diUgen-cifJ. de in-Venta.ria y .avalúo de, los bü 
nE;>s .yaceu.teR., ... que,_t~a.drá verificativo.en el loe.al de·eBtrl J 02 

ge.do a. las dif·Z de la. mañ.fql.a. d~l ·quinto díA. útil inmediat 
po!'ttericir a l~ últ.ima- public-e.cióu. Gel presente edicto en E 

HPeriódic6' Oficial'.' del Estado- ·en el qufl _sa-ldfá tres vecE 
conse.cutivB-B así como en '·El Bohemio" de esta Ciudad. 

Lo que se publica en cumplimiento del auto de fech 
veintidós de octubre próximo pSsadó. - _ 

P~cbuca, noviemb-re dieciocho dB mil noveCientos trec1 
-(' és-ar Becerra, Srío.- 3 -

Adminis.tra.ción dé R~ntaB:-Pa'chur,a.-·Derechos enter1 
dos, didembre 3 de 1913.-Recibido, diciem.bre 3 de 191: 
-Dnwey. · 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL· DIBT!\ITO DE. p ACHUOA 

- Jl:DJCTO 

Se· convoc,'\ ·n.. lB-s·pers-on-as c]_u·e se consideren- -con d,er 
cho-·-a.,J-os bfeu-es hereditafios--de Ooña·Nicole.sa. Vera, quü 
fué-vecin a de Epazoyt1can:, para que· se: presen1.en a (1ed· 
cirio ante.este Juzgado, dentro de lós treinta dliís siguient• 
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• .. 
r1' la última p11blicación de este ediCto en el i•Peri.ódfoo ·ofi. ma.pán, el veinticinco de:irnviem.bre de mil novede:µtos 

· cial" del Estado, en ei que.aparecerá por tres veces eonse· ce.-Luis, Vimet Cháve•, Srio: . " ' n-·-~.·-·.· 
'.routivas, así como-en "El ·Bohemio" de esto ciudod .. , . ' . Aolmiriistración de Ren!as.-Zlmopán.-Derechos ent;i-

Pachuco, 27 de noviembre de 1913,_.:.César Becerra, Se- rodo•, noviembre 25 de_Hi13.-Recibido, noviembre 29 de 
. ~·cretario. . ·• 3-2 1913.-Dawey. 

Administración de Rentas.-Paehuca.-Derechoe ente· 
"xodos, diciembre '!de 1913.,.:. Recibido, diciembre 4 de 1913. 
\~Dawey. · , 

JUZGADO DE LO-ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCAC 

cm¡voCATORIA 

MINERIA 

AGENOIA DE MINERIA EN PACHUOA 

Extrec~o del expediente mlmero 1057.-El Senor Cadas 
~· de lo I'eña, vecino .de la ciudad de México, y COli habita. 

Se convoca a los po.riimtes de la menor Dolores _con oles c1ón. e11 lo segunda·colledo Cocheras número 45 oolfoita c~µ 
'Tagle; a quienes pueda corresponder BU tutela leg!!Imo, pa- el no;n?re de "~AS DOS cu_NAS". un hueco', quesegi'in 
ya qu~ 88 presenten a.nte este Juzgado a dedu~ir. sus d~re· el sol1c1tante; ex1ste.entre la.a mines "Le.-. .;Esclava." ªAmplia .. 
choa dentro de los doce días siguientes a la dlt1ma. .publica.· ción de la Esclava," uGuerrero," "El Burel" y :'El IteinO-,, 
·ción dé este edfoto en el "Periódico. Oficial'' del Estado, en sitas en la Munícip.alidad del Arenal, Distrito de Actopa~, 
'el que a-parecerá por cuatro veces consecµtivas,·as!.como. eu Estado de Hidalgo, El hueco que se denuncia medirá una, 
"''El B·-0hemio''· de es:tB. ciudad. · · i!Uperfi.~ie .a.·_~ un:a.)1ectárea., ap1·ox.i_mada·-rpeute, se trata. qe ex~-..... 

plotar en él minerales de oro y plata, y se medirá, como si· 
Pochuca, veirite de noviembre de 1Ilil novedentos trece.-,,- gu.e: t.oma.¡ido oon;iopunto d.e pa.rtida la mojonera E: 0 'seB. 

>César Becerra, Srio. · · · ' . · .. ' ·. ' . · , ' · ~~_4 la n.úm~ro 5 de la mina ''El Bri:rel" .que. es.la esqriina N. de ' 
/... Administración de Rentas.-Pacl>uca.-Derechós ent6n- · '~G:uerrero"y se seguir!\ por el lindero N. de esta última mi• 

10s, noviembre 24. de 1913:-Recibido, noviembre 24 Q,e na, has.ta encontror la linea W. de '':Ampliación de la E"•· 
1913.-Dawey. clava," la .que .se seguirá .·en· toda su extensión, así como la 

::.í 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE ll'iEXICO 

REMATE 

En.las diligencios de jurisdiccion voluntoria promoridas 
·oen este.Juzgado por el Senor Eduordo Hernández, el Senor 
-Juez Cuarto de lo Civil d.e ·esta Oopital. Lic. Agustín Anso· 

de "La Esclava,''h~sta l~ esquina N. W. de ésta, hacia. eL 
N.W. y con una d1stanma de poco más.de 500 m~tros; en 
seg11ida hacia el S. W. uno. lineade-120 me,tros Ínlls o menoe, .-. , o;' 
hash1 la línea N.- E, de '_1El Reino;" luego,se recorre_rá esa. ·~ 
misma línea de ".Bll Reino" hacia el S: _E. su cabecera• E ... -,,··· 
hacia el S. W. y su linea S. hacia. el N .. W. hosta_donde._s; .. ·_;.<,,, 
encuentre la línea N. d.e "E!Burel;' Ja· que se recorrerá-ha,···· - ; 
n!• ~J S. E. hasta encon.tror su esquina E., o nllmero 5 .que ,. ;: 
snv1ó de punto de parL1da. · - < •· 

-rens, en auto fecha ·veintidós . del actual, peñoló la m.~fiana 
<del día diez del entrante diciembre a. las once y media, pa
:ra que en los términos del auto de veintísiete da octubre 
'.último, tenga lugar el remate de los derechos que l'epresen· 
-ta el menor 11}.:i:~::-. ~~:-- !::-Iernánde.z, en 1a casa número cµatro 
··de la calle de Zaragozs de la Oiudad de Pachuca; sirviendo 
.'<le base para. la almoneda la sum.a de cinco mil pesos, en 

- 'que fueron valuadas por el perito respectivo y mond~ se.ha
~an IBs pub!ieaoiunt::s correspondi_entes en los perr?d~cos 
·HBD\etín Judicial'' y BDiario de Jurisprudencia;1' ad-v1rt1én· 

/'~,dol'le que será poEJtura legal;· las cualro quinta.a partes del 
' _tJrecio· de a.valdo. .' 
. En cumplimiento .de lo mandado y pora su publicación 

"'u el "Periódico Oficial" del Est~do de Hidalgo expido el 
JJresente en demanda de posl\>tes. , 

México novieru ore 25 de 1913-Agustín Palacios, Actuario. , . . ' . - . 3-3 

Admini~tración de Rentas.-Pachuco.-Derechos ente
"tados, noviembre 2S ;l;; 1913.--Recibido, noviembre 28 de 
1913.--Daw•y. · 

Medirá estas pe1·tenencias en calidad de perit.o, dentr.o de , ;, 
S.B'senta. clíe.s y sin'perjuicio d.e tf!trcero_; el Senor II!geniero·:,_-· h',. 

José Villa y Martlnez, con domicilio en la chidad da Oriza•' - - '.: 
ba, Veracruz, en la colle de loo Dolores nllrµero 5t. _ ;)é 

QUEDA obierto plBzo improrrogable de ciento- veinte'' · "' 
dios, a contar de esto feche, par& subs.lanciar el expedient& ':} 

re~:~~i:~a~~o-~~~b!~~=i~~~ d~ mil nqyecien~s ~i;ep.e .. ~-~l·· · ·:;::'.:·~1 
IBion•a. . · · 3-i . 

Administración de Rentas. -Pachúco.-Derechos entera• 
d.os, diciembre 6 de 1913.-Recibido, diciembre 6 de 19'13 .. 
-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Edracto d.el expediente número 1061.-El Sellar Licen!: ,. i :;¡ 
ciado Leoncio Hernandez, vecino de esta ciudad y cou. des.•·. }:1hi~:;~ 
pacho en la casa nllmero 15 de la segunda callé. de Hida!. 
go, solicita, en representación de la Oompalífa Aviadora ;le!.:'· 
Rosorio Viejo y Anexas, de acuerdo con eL.artictilo 53 dal& 
Ley Minera, la .rectificación de la loca1jzación en el tetr.e~n:; 
del fundo minero "SOOAVON A VENTURERO.DE''LA' 

JuzaAno Di> lª fot>"ui.NnIA ma, DISTRITO DE ZrMAPAN PROSPERIDAD," cuyas mojoneras derSE y SW eefá]j,¡j¡¡· 
' geramente desviadas de la posición que da ben ocupar :B¡>g 

EDIOTO 
el titulo respectivo. El fundo que se trato de.rectifioS.: 
bolla ubicado en la Municipalidad y Distrito d;i Po"1:¡. 
Estado de Hidolgo. . . . . .. ,\,v/' 

Por el presente •e hace saber a los personas que se COil· I · Se. abre plazo improrrogable de ~ie.nto veinté a.isa:.:' y 

'Bi.deren compr~n~ida• en .el. caso del artículo 1,522 del ~ó· dos de~de esta fecha, para sabstanciar este exped1~n)e:'I,,, 
"digo de .Proced1mrnntos G1v1les, que por auto de ayer, füc- Agencia.,. . . . . ., · 
·iodo en )a Sección Beguµda d.el juicio .testamentario del Las medid~s correspondientes, las practicará .el IIlg'' 
'Selíor Severo Espino, vecino que hé de· esta. Ciudad, se ro Don José O. Haro, vecino de la ciudad de 11[éxi:DPy/, 
<Beñalan las diez de la manana del quinto dia .útil siguiente hobitación en la-quinta cal!& de Vel&zquez de León;::ú 
al de la última publicación de este e.:licto en el "Periódico ro 94. · ,·_.,?:? 

··Oficial" del Estado, para que el Albacea.respectivo, Sefiora Pachuca noviembre veintiocho de mil I1oveci>ontoi~'"' 
Teod.ora M, V. de E•pin.o; forIIle los inventarios solemnes -A. M.Is~nza. . · , • ''.':' J3 

-da los bi&nea perteneciente~ • dicha sucesión. Administración de Rentas.,--Pach~ca ~D~riiefüi~~~ ,: 
· Y para su publicación por tres veces consecutivas en el dos, dicierr\bre l' de 1913.~Rec)bido, dícieinbni2ae~' 

··Organo Oficial antes referido, se expide el presente en Zi· -Dawey. . · .· - ·.. . - > ' ·• -,,.,.,:""~'.¡.. 

;,:-' 
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PERIODICO. OFICIAL. 

, AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA . y sigu:ieado es.te último; hasta el punto en que e.e une t 
--- ellado Sür qe 'Rosario Viejo.'' · · · ' 

Extr!lllto <!el expediente ndmer.o 106jj . .,.-E1Seiior :Cic~ll.• ·. MediJ:á estila pertenencias, dentro d.e sesenta día.e y 1 

;eiad9Leonc1oHernández, vecino de esta ciudad' y; con des. P~riuicio de tercero, el Selíor lng~niero José Villa y MJ 
pacho en la casa ndmero 15 de la segunda calle de l!iilaf" tfnez,. vecino de la ciudad .de México y con habitación 
go, solicita, en representación de la Oompalí!a Aviadora del 18! tercer'!o,call~ de Sotq n~ero 43. .. · · .·. '. ' 

· Rosario. Viejo Y Anexas,· de acuerdo con lo qn~ dispone el ' Se abre plazo illlprorrogable de cien~ veinte días, eo 
articulo 53 de la LeJI Minera,. la rectificación de· la localiza.. tados desde es'tide.cha, para .. substanciar este expediente , 
éión en eL· terreno del fundo minero ''VIOTORINA," ubi, 'laAgencüa. - · .~ .. 
cado en el Monioipio y Distrito de .Pachu.ca, cuyas .mojone- , · Pachn~ri,. , diciembre. primero de mil novecientos trece. 
ras del SE y ¡¡\W no existen segdn como deben existir en el A. M, Is. u.n~·"' , · .··· . 3~ 
terreno, o bien las qne pudieran tómarse como tales, que-
dan muy desviadas .de la verd.adera posición que deben tener Administración de R!lntae.-,,Pachtica.--,-Derechos e.ni 
conforme a su titulo respectivo. rados, diciembre'S de 19Ia.--,-&ecibido, diciembre 5 de 191 

·Practicará las medidas correspondientes, de.ntro de sesen' • ...,.Daw~~.: . . . . 
ta dJas y sin porjuicici de tercero, eISelíor Ingeniara Jp.Bé .-,-.""==-'o-=-'-=-'--~..-.-===-~----c----
0~ Raro, "ec.ino da.fo. cfodad de Méx:ico y con habitació:n.~q• ·•···· .A .... G.,. E .. ·.· .. s .. ··.0· .. H.·.\n .... •.·.E. · .. •. M .. ·. n. .. ·.·,···.E.R.• .i• .. EN:.'· ... ·.·.·.P .. A.· .... cH.-.. uc.A.·. 
la quinta calle de Yelázquez de. :Ceón 011nier0 94. . . . . . , ..,,. ""'' "" 

Se a.bre plazo improrrogable de ciento veinte d!as, con." · · · -. -... -. ,,-- ·· . .. 
tados desde esta fecha, pata oubatanéiar este e:xpedienje ·el!· .•··, Ei;tracto del expedie~te.-n1llllarci lOQ6.-El Señor Seb,e 
la Agencia. · , .. · ··. ·.··· tián .l,'U!\rez; vecino de esta ~u.fady coi\ habitación en• 

Pachuca, noviembre veintiocho de mil novecientos. trece. 'calle de Romero' número 6; solicita· coa el .nom&rn de.".E 
-,A. M.lsurua. · · · 3:_2 HUS0''unfvndo I)'1inerosito enelcarzoideSan Odstóh! 

Administración de Rentas.-Pachuea.-Derechos entera- Muniéipio Y Dié,trifo de.l!acl¡uc&; Estii.da da Hidalgo,' P~1 
. e;xplotar en él mi~era!ea auro~rgentiferos, y c.UJIO terreI 

dos, diciembre l' de 1913.-Recibido, diciembre 2 de 1.913. tiene una 1iuperfic1e aproximada de.5709 mebos, cuadrado 
-Dawey. Está comprendido dicho. fondo entra.: eloostado Oriente d· 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente ndmero 1063.-EI Señor Licen
ciado Leoncio Hernández, vecino de esta ciudad y con des
pa~h? en la case. n úme;o 15 de Ja segunda calle de Hidalgo, 
sol~cita .e'! representación de la Compañia Aviadora.del Ro
sario V1e¡.o y Anexas;. de e.cuerdo con lo que i!ispone el ar
ticulo 53 de la Ley Mmera, la rectificacilin de la localización 
en el terreno del fundo miriero "ASTREA" ubicado en el 
Mu;nicipio y Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, cuya 
mo¡~nera SE, que a la vez es el.puf!tO de parti<lo para las 
me~1~as del fundo, queda muy aesviada en el terreno de ia 

. posición que debe ocupor, según el tltuliJ respectivo. 
Pra.cticará las medidas conducenteo dentro de sesenta 

días y sin _perjuicio ~e tercero, el Sen~r Ingeniero José C. 
Raro, vecmo de la mudad de Méxioo y con habitación eri .la 
quinta calle de Velázquez de León número 94. , , 

· Se abre plazo impronogable de ciento veinte días, con
tados de•?• esta fecha, paro substanciar este expedí.ente en 
la Agencia 

Pachuca, noviembre veintiocho de mil novecientos trece. 
--A.M. Isunza. · ·. 3-2 

• --- ' 1 ' 

Administración de Rentas.-Pachuc1.-Derechoo ente
rados; diciembre l' de 1913.-Recibido, diciembre 2 -de 
1913.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHDCA 

Extracto del expediente número 1064.-El SelíorcOarlos 
M. _de la Pena, vecino de la ciudad de México y con habi
tación en la aeganda calle de Cocheras núm. 45 solicita 
con el nombre de "ROSARIO \TIEJ'O SEGUNDÓ'' un 
hueco libre que, segdn el solfoitante, existe entre i. •• minas 
"S_oce.vón de la Proaperid8.d/~ .. Rosario Viejo," I.uz Chica'·' 
Y "~l A,ngel," sitas en.el puebio de Oerezo, Municipalidad 
Y Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo .. En dioho hue
cp Be tr~ta de eJ¡_plotar minerales de oro y plata, tiene . una 
ª':'perfie10 apronmada de una hectárea y fracción, y se me
d1rá _como sig:ue: se ~mará como punto de partida para las 
medidas:,. el tiro anbgno de. "El Oairo," se medirán hacia 
el NE. los metros necesarios para llegar al punto de inter
s1'(l~ión. ~e\~• lineas Norte ?e "El Angel" Y. Sur de uRo· 
1\8'1º V1e¡o; de allí se segmrá por todo el lmdero Sur de 
·~i!t.a dltima mina, hasta encontrar el lado Oriente de "So
~•~ó:n.de la }'rosperidad," el que se recorrerá hasta encon-
1"~ l~ inter~ecci6n de ese lado, con el Norte de "El Angel," 

fundo "Socavón de la Prosperidad,"· el costado I'®iente dt 
fundo minero "Victorina'' en sus 700: metros .. de longitud, 

. la prolongación hacia el Poniente del' costiido . Nort.i d' 
mismo "Victorina" hasta el coetado Ori~nte. d;i .... So~avó 
de la Prosperidad". Las medidas deberán partir de lá.moj• 
nera. BW d.e "Victorina." .. 

Medirá estas pertenencias, dentro de sesiinta digsy si 
perjuicio de tercero, el Selíor Ingeniero José 0; I!aro, .v• 
cino d.e la ciudad de. México y con habitación· .en la.· quinl 
ca.lle de Velá.zqaez de León mlmero 94. -

Se abre plazo improrrogabl~ de c~ento veinte d~ae, cont• 
dos desde.,,o.ta fecha, para substanciar este expe1hente eu 1 
Agencie.. 

,Paohnca, diciembre tres de mil novecientos treca.-A. JI 
üunza,. · ' . 3""-

Administración. de Rentas.-Pachuca.-Derechos enter1 
dos, diciembre 5 de 1913.-Recibido, diciembre 5 de 191.l 
'-Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA 

· Extracto del.e;x:pediente número 1067.-EJ Selíor. Licen 
ciado Carlos. Sánchez Mejorada, .con domicilio en esta ciu 
dad eri Ja, segunda calle: de Iturbide número 3; solicita, co 
!no mandatario de laCompañia Minera de Real del Monf, 
y Pachucs, Ja rectificación del.fundo minero "EL REDEN 
TOR DEL MUNDO.'' Dicho fundo se.halla.ubicado en 11 
Municipalidad y Distrito de Pachuca;, Estado· de Hidalgo 
tiene una superficie de ocho hectáreas, y como el objeto d1 
la rectificación es el de ajustar Ja localización de la mina 1 
la que expreso su título, la medición tandrá que hocerse er 
la forma que expresa. el mismo, a saber: partie.ndo de lt 
boca del pozo de ordenanza y con el r.umbo de 86° S. O., SE 
medirán 100 metros, a la extremidad de los cuales se levan· 
tará hacia el Sur una perpendicular de 100 metros; en se· 
guida se volverá al punto de J;>artida, y con el. runib.o de 86' 
N. E., se medirán 700 metros en cuya extremid.e.d se lávan· 
ta¡:á otra pértendicular de 100 ll\etros; enl.os cuatro puntos 
en qu,e se termina esta medida se levantarán las cuatro mo
joneras. Las colindantes de la mina son lss.·eigniente,s: al 
Norte, 61.El l\{ue.rto" y BUS demae~ae; al Sa.r .. "Xi_cpteneatl;" 
al Oriente,. ".San Andrés Corsino," y al Oeste, demasías de 
"Las Dé1icfaa y Maltrata." · · · · - · · · 

Medirá esta~ pertenencias., dentro de sesenta días y sin 
perjuicio de tercero, el Selíor Ingeniero Andrés M: Corral; 
v.ecino de.-esta ciudad y con habitación en la tercera calle•d¡i, 
Mina ndmero 2. , · 
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- J'&RlOPlCP ()FICI_.(\L 

l'-&eab•e plazo imprnrrogable de ciento veinte días, cobt&-_ de_ l!us demaaiB.e que !indan con el "R~dentoí- del MnridQ(O: :,; 
· A!l!lde esta. fecha, para substanciar este-expediente en.la ])who fo11do está u\neado en la Municipalidad y Distrito _ 

encia. - ~e J'a~huq¡¡, Estildq de .. !Iidalgo; y como el objeto.de .la reo, 
_.,:;cPachuca, noviembr~ veintisiete de mil· n.ovecientos trece; tificac1~11 es el de a¡i¡.starla.localización de dicho fu11do 11 la 
,'hk M. r.un•a. - _ _ _ S--2 qija eJ:presa. ~u tiluld, la medfoi.:;n se hará en la formil c¡tt6 -- ' 

Ad · · · d R t p h · D - h t expre~a el m!~II!º• a saber:. t9mando como punro de pártidB. . 
¡¡';- - · .II\'1:1strac:ón e. en as.- ª~ uca.:-: .. erec os en etac 1a m-0¡one~a marcada en el plano del titulo crin la letra :Ji'_ . 

-~;-'\los, dicrnmbre 3 de 1913.-Becibido_, dic1e.mbre .. S. de 19l3. que ea la mt.eraecci_ón de las cuadras principales de' "Rií= 
;/\t-'Dawey. dentar d~l M~ndo"-y "Xicotencatl," se seguii'ápor 400 me• 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHOCA 

-trosJa dirección de 8$0 ll'SW; de este punto marce.do en · 
el plano con la !otra G. se seguirá por 49 m~tros lá -direl-' 
ción de 1°49'NW;_de este punto, 'marcado en e~ 'plano cón
la letra E, se seguirá por 4-04 metros la direcci6n de 84,_•54' . 

Extracto del expediente ntimero 1068.,-El Se!lor_ Ücen· BE, llegando as1 al punto· de p11-rtidli. Los cólindootes de 
'Ciado Carlos Sánchez Mejoradri, con he.bitaci_ón en esta cíu· "Xicotencatl," son': por &l Nott1', "ReéLmtor del Mundo" Y 
::.. d 1 3 l d- ll d I · "San Andrés OorsinO;" por el s·ur, "S·an·· ·Arit·onio u._ ·''Le. •ª en a casa nttmero . de 8 segun e. .ca e e -turbide, Glorie." y "El Porvenir;" y por lo_s demás r_ umbos terreno 
,Solicita, como mandatario de la Oompall:ie. Millere. de Real 1 l"b h 
;del Monte y Paehuca, la ~ectificaci!'>n delfllndo minero que an es era 1 re Y a ore. ocupa '.'Estrella de Pe.chuca''y 
-~·LAS DELICIAS .. " Este fundo tiene una. superficie de "Maltrata." De la demasío qne debe rectific11-rse son colin, · 
-veintiuna hectáreas, cuarenta y una áreas y sesenta centiá- dantes: por el Norte, "Redentor de!Mundo¡" por el. Sttr 
"Teas; está ubioado e11 la V:iLla de' San Bartola, MunicípiO y "Xicotencatl" y por el Poniente "Maltrata." . -- , . 
!>istrito de l'achuca, Estado d<> Hidalgo; y como el objeto Practicará las medidas correspondiente¡, dentro ele sesen•', - __ 

~,''. , -ile ta rectificación es el de ajustar la 1ocalización de la .mina -tadios y sin perjuicio. de tércero, el Selior Ingeniero A.ndréÓ .-·• . -
' .,' de que se trat~ a lo. que expresa su titulo, la n¡edición Be ha- M. Corral, yecino de esta ciudad y CO)l habitación en la ca> 

-:':;:'- ~á ® la forma que expresa el mismo, a sáber: para!• miria ••- nll.mero 2 de la ter9era calle de M:in•. _ - _ - -
;_)' -de "Las Delicias" "ª tomará como punto de pu.lid~ le. mo- __ A con~ar de e~ta fee~a, queda a'Qferfo_Plaz{)' iiJi_l'forroga- -· 
'''. - _:jonero que en el plano del -titulo está marcada con la létrs I ; ble de crnnt'? vernte d1as, para substanciar este expedient<:i 
,;;,- -- 'Sureste del fuudo,) y siguiendo 10._lioea I-J, _con rumbo en la Agencia. · , -- · · -
F• üºl4'8W y astronómico 14º05'SW •e medirán 72mefu:os cin- Pachuca, noviembre vefotlsfote de ¡ni! µ-0vecienlos tréce. 
{¡, 'IJuilnta y.un centin¡.etroa;Ae. alli, siguiendo fallne.a.J-H, .:....A_, M. Isuri,za. - __ _• - . 3_,2 ,:e\'i __ l)on rumbo 83°46'NW y astronómico __ 75°55'NW,_se medi· d . . . . . __ . _ _ -
i'l' ':tán 400 metros; de, allí,, siguiendo la HneaHc-G, con rum· t ~~';"lra:16n.3 dde Be3ntas.-~a.chuea..'7"Derechos_ ente--
•"'' ' J>o 6°14'NE y r¡¡mbq astmn6.1Ilico 14º\lfí''NE, 80 .medire.n50Q , ra os, iciem re e 191 .-Recibido, diciembre 3de1913;- -. -

µetros;yd'lall¡si~uiendola!Jn.ea.~~F;conrumbo63º46'SE ,-Dawey-__ -- . _ __- _. · 
. :-,, astronómJoo · 75 55'SE, -Be m_ed1rán ,400'-_metr;P•; y de alli, · · · 
-siguiendo la linea F~I, cpn rt1mbos 6914'8Wy 14o01í'SW, 
:se medirá11 427 metros 49 cent:1me.tros,; basta llegar al punto 
-ile partida. Para las. demasías; se fij,¡,.á ººlllº punto de pa,r
Jida la moi,onera ,A .. de donde 'se :segajrá.le. l!nea A-B, con 
~umbos 0°16':t'!E y 8º07'NE, ha_sta m_edir 100 metros 99 ceu 
·timetros; d.e allí siguiendola lln<ia B'-0, eón rumbos 6º16'NE, 
!Y 14º07'NE, r;e me,iirán 7-S. metroe-88 centimetros; de allí, 
,.,iguiendo la lícea C-D, con mmbos 2°46'NW y 5°05'NE, 

"'-- '~e 1Iledirán 191 metros 75 centímetros; d• allí, siguiendo la 
lil)ea D-,E,, 001~. _rumbos ,76'.24'NW y 68'33'NW, se medirán 
l.5 m,etros 4. centimetros;_de slli, siguiendo la linea E-I, con 
rumbos 6°14'SW y 14º05'SW, se medirán B67 metros 5 cen
-tímetros, _y -de all! siguiendo la line• I-A, con rumbos 
,:f!Q'Ol'SE y 72°10'BE, ae medirán-05 metro1 52 centímetros_. 

~-, L.as colindantes son las siguientes: al Norte y al Este "Vic
'-tórins,"·.e.1 Este, "Lerdo d0 Tejada." y "Redentor del Mun~ 
~do;''. al Snr "Buenavista." y terreno libre por lo.a demás 
:rumbos... -

Practicará las medidas conespondientes, dentro_ de a e sen
-ta dios y sin perjuicio de tercero, el Sell:or Ingeniero An: 
,drés M. Corral, yec!no de esta ciudad y con ha_bitación e_n 
).a casa nttme1·0 2 de la tercera calle de Mina. 

· _ Se abr~ plazo improrrogable de ciento veinte días, con ta· 
-i),os desde esta fecha, para substanciar .este expediente en la 
Agencia. 

Pachuca, noviembre veintisiete de mil novecientos trece. 
;._A.M. l•un•a. - 3-2 

Adminietraciór: do Rentas .. ~ Pachnca.-Derechos entera
-das, diciembre 3 de 1913.-Becibido; dfoiembre 3 de 1913_
JJawey. 

AGENCIA, DE MINERIA EN PAOHUCA 

Extr&eto del expediente ntimero 1069.-El Senór Li
eenci&do CarlOll Sáonchez MejoradaL vecino de eBt!\ ciu
dad y con habitación en J¡. casa ntima.o tres de Is s& 
J!Unda calle de-Ttttrbide, solicita, como mand-ate.rio de la 
llompa!Ua .Minera. de .Besl del Jlon,te_ y. P11,chuc,., .Ja recti
~~ci6n del fondo minero ''XICOTENCATL,'' eu la parte 

"',C.,IL., 

AGENCIA PE MINERTA EN PACHIJ'CA 

Extracto del expedienfo número 1070."--El•Beñor , Lfoel1- _ 
ciafro Carlos Sáncbez Mejorada; vecino dee'sta ~íuqaily co11 _ 
habitación en la cas& ntimero 3 de la, seg11nda ce.lle deifiit., 
bide, solicita, como mandatario de la Gompañ.ía Mi_nera·d<>i'- -
Real del Monte.y Pacbuca, la rectificación'- da unas 'dems~ _ 
sías contiguas, situadas entre las minas 1'LA,S DE:fyLC'IASJ> -
y "REDENTOR DEL MUNDO,"_ Estas demos!as están.
ubicadas en la Municiipi>lidad y Distrito de •Pa.cliaca,. Esta
do de Hidalgo, siendo el objeto de ta rectificación,el de 
ajustar la localización de dichas demasías 11- las que expre•' 
ea su titulo, la med-ición se hará en .la foxma _que eipreaa, 
el mismo, como sigue: Par.tiendo dela. mo'jon.em· l3W-de -
"Lerdo de Tejada" se.traza con rumbo dB 76°NWas.lron6, 
mico una linea de 92.50 metros que termimí en ellailoOes· 
kdela en.adra de "Las Delicias." Se unen poru:na-llne_a. 
recta las mojoneras Suroeete de "Lerdc;i de Tejada,,' y Ifo-- , 
toeste de "Redentor del Mundo." Se sigue el costad!> po, 
niente de la _cuadra de eete tiltimo fundo. De su .. mojonera 
BW se traza con el mismo rumbo citado de 7ñ~NW aatta• 
nómico otra linea de ,110 metros que termina· en el cos_tado 
Oeete de "Las Delicias·." De aquí se sigue este costado has, 
ta s-n intersección con la linee. primera.m,án te trazada .. Le.e cq· 
lindsncias de esta demasfa son! por el Nort<i, "De_masi8!J de , 
Lerdo de Tejada" y "Noche Tris.te;" por el Este, demas_jas 
de "El Muerto" y -"Redentor del Mundo;'.' por el Sur_ 
"Maltrata'' y pcr eLPcmien-te ''Las De)icias .. " - ' -

PracticsrÁ las medidas correspondientes, dentro de se~ 
sents die.a y sin perjuicio de tercero, el Señ.or Ingeniero -
Andrés M. Corral,- vecino de esta ciudad y coll habitación. -· 
en la casa nttmere> 2 de la tercera calle de Min~. 

Se abre plazo i:m;prorrogable de ~ieuto veinte ~füs, eonta_. 
dris desde esta fecha, para substanciar este expediente el) eli'.' 
ta Agencia. _ · __ , _ , _ ---,·--
. Pachuca., n,oviembre veilltisiete de mil noveciel)l~.tr<>ce., 
-A. M. Isunza. - _ · · _ 3-"lt_ 

• Administración de Rentas.-Pschucá:::.__DerechQá en~r~ 
dos, diciew.bre 3de1913.-Beoibido,_ diqieui.bre~d,e 191~. 
-Dawey. ··· - ,. -
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10 PERIODICO OFICIAL 

AGÉNCIA DE MINERIA. EN PAOHUOA ·DIVERSOS 
-.-.. --.-.-

PRESIDE.NOIA MUNIOIP.i\.L DE I'AOHUOÁ. 

· .AYISO 

. .E>:tractodel expediente .númern 1071.--El Se!íor Liceu-· 
ciado Carlos &án~liez. Mejorada; vecino de esta ciudad y con 
habitacion. en la casa :número tres de la segunda calle de 
Iturbidé, so]iei.ts, como m.andata.rio de la Oompafiía Min-ere. 
de Rea.! del Monte y Pachuca, · la rectificación de la mina 
"AGNES." Este fundo tiene una superficie de 20. hectá- El Selior Román Ten:ori;, hii. i;l.eti1lneiacl0 .en esta Preaí 
reas, 69 áreas y 91 centiá.reas; está ubicado en el Municipío deµcia comp abandonado,·t!I\ te:rreno·con ·11noa paredones 
y Distrito de Pachuca, Estado ele Hid¡¡lgo, y como el objeto ubicado ell la 3a. calle del. ";M'o~qµitq;~' lindando, por eLNor. 
de. la rectificación es el de ajaatar la localización de la mina te, co!l callsj,pñ "El Mii;1ere,'''.Pll~' el 01·iente, cOII la e~sa d, 
a la que expresa su titulo, la medición se ha1·á en la forma · 1a Seµoro. Jesús Monzano.y'·poi' él.Siir•yÜccidente eon. J, 
que. expresa ~¡ mismo, a saber:· lomando como punto .d~. expresada 3a, calle del "Mosquito¡! teniendo una superfici< 
partida la mo¡onera que en,el plano_ del titulo aparece mar- de 57 metro~ cuadrad<;>ayc valuado ~or un perito Ingeniero ell 
cada con el númew 1, se sigue la lrnea 1-2 con rumbo as- 's~tenta y se:is pe~os c;ni.e<ten,ta centa';o•· , .• ·. . . 
tronóm~~ S.79ºi8'W., de 30~,19 metros; de allí, •e. seg1ür~ • X: eri ,Cump)iiuiento *lo pr~'v"'/4d? por ~larUculo 682 
I~ lí~e• 2 3, co_n rumbo S.9 01 E . ., de 500 me.t,ros, de. alh, del Ccjdige O~yil,,9e .. fi¡ará eslec,J1cv1so enloalugares públi· 
s1gruen.do . la .lll':ea . 3 - 4, . N.80°59 E.,. se . ~·d;rán il74.<JQ. · coa, insei;t(>nd9sa en. ,et "lle.ri.>dicó QJicilil~: dal)ílsta.do; seis 
ID:etro~, de alh, siguiendo l_a l.inea 4-5, _N.lO 13 W., ~·me, veces durante .. tre.s meses •·parn:)as .. efectos ilelart!culo686 
dirán 2_10 metros; de alli Slgu1endo la, h~ea 5-6, s.s9 3ü'E.;. :4e1 .íniS!l\() Oódjgó .... · . ' '\ " . < .. ·.• . ' .•. •· .·.·. .. . . 
semed1ránl81.30 metros.; ~:le._ . .al,f; e:.gi:!.J-en~O·.l'u.·li!!ea.··_6:-7:;··:· p·-·. :·-:' ... ':<,- ·,,-·_ :.- •.. -._- "- .. .-.: ·:_-:-:: .: ,_ -~- · ... -·. 
N.lOºOO'W., se medirán 153.30 metros; de"alli, siguiendo la .. ··· ª?h~~a,S de s~ptiembreile"1913.~.Pedr~ Olyvares; Srio 
lin~a 7-8, S.80º59'W.,. de medirán. 280 metros; de allí, si- •·· .·•· .. · .· ·· .'.••. • > . , 8 y~Ss.7""16p,_,,-4y 24 n.-8 d 
gnrn?do la l!ne~ 8-1, N.9'üFW,, has.t¡:1 ll~gal' al pu~to de ··. Admiui9tráéión de !lent.aa.+;-Paehues.~Derechos entera· 
partida, se medirán)77 Jl1efros . .Las colmdantes d~ esta.· dos, !l<Jpliembre .. 5 de 1913.,-1\eeibido, septiembre.S de llH3 
fu.ndo, '.sqn_: .al .Norte\ '1La ·<Ne_vada,1' f·'·M.altra.ta": .Y ·:.":eJs-' -Db,ivey:·· ' · · -.· ' ·· --... .. ·- - · · -
toella de Paehuea;'' al Oriente "El Cuixi ... •y "El .. Poder de· 
Dios'' y al Sur y Ponie11te terreno libre, · · · · · ~-'-'--'---'-----"'---'---------

. . PrBllticará las medidas· corraspondi~ntes, dentro .de sesen
ta dias y sin. ·perjuioiode tercero, el Selior Ingeniero An
dr~s "M, Corral, vcecino de esta ciudad y con habitación en 
fa Clsa númerq 2 dela tercera calle de Min•. 

.DrsrRrTo ·DE HncHAPAN.-·PRESIDE:Nc1A MUNICIPAL 

DE TECOZAU:I'L!i. 

AVISO · "S,e abre pla.zo l·rnpforrogable_ de ciento veinte dias, canta. 
dos desde, esta fecha, pilra substanciar este expediente en la 

. ,,Agencja. A disposición de esta Presidencia y en calidad de moa· 
Pachuca, novi•mbre veintisiete de mil novecientos trece. trenca, se encuentra un caballo alazán, .chaparro, como fü 
A M J. · 3 2 nueve afias, fierro quemador con-ata ei.r.e4p-edie:ote:.valo. riZa· - . . . suma. - d . t $ 12 . o por peri os en , OO. · 
Administración de Rentas.-Paehuca.-Derechos entera- L h 

dos, diciembr.e 3 de 1913.-Recibido, dfoiembre 3 1913.- 0 que se· ace saber al Piíhlicoeu C<¡¡Jnplimiento deLoi, 
tfcuto 681 del Código üivi). · . '·· . . .. 

Dawey Tecozautla, Noviembre 8 de 1913.-El PreRidente .Mu' 

AoENCU DE LA SECRETARIA.DE FoME1'TO EN EL R•Mo 

DE MINERIA EN ZIMAPAN 

AVISO 

Expediente número 1094.-El Señor Sós!enea Valilés, 
con domicilio en lacas• Número 10 de la Avenida del Cen· 
tenario de la Independencia de esta Ciudad, solicite, con el 
nombre de "SOLEDAD DE SANTA·OR UZ" seis pertenen· 
cias ubicadas en terrenos del R•ncho de La Reforma de este 
Municipio y Distrito sobre el perro de Juashidó, para explo-. 
tar minerales con leyes de plata y plomo; . .· . · 

La medición se practicará partioodo de la boca-niina que 
está sobre una veta que corre aproximadamente al N. 18º W; 
(rumbo magnético) midiéndose a• hilo de veta 50 metros al 
8. E.,. de al!!, se medirán en ángulo recto 7.5 metros al N., W. 
para marcar la m~.jonera m~s al 8. VV. de la cuadra, des
pués en ángul.o recto se mei:lirán 300 il'ietros al N. VV. l'ª'" 
señolar la mojonera .más al N. W. de elli en lingu1o recto 
se medirán 200 metros .al S. E. para situar la mojonera más 
al N. E. de ali! se medirán, formando ~ngulc redo 300 me, 
tros al S. W. para situar la mojonera más al S. E .. y final· 
mente, de este pnilto se m.edirán en ángulo rectcf'_.125 me~ 
tros al N .. W. pora completar la Oabecem S. de la misma 
cuadra,. No existe ninguna eoliu<letncia miuera. · 
. El Selior Germáµ Espino, vecino de esta Ciudad, ha roa· 
nifostado su aceptación para la medición del caso, quedan
do abierto un plazo improrrogable de ciento veiµfe dfos 
para la.subatancia0ióo del expediente .. 

Zimapán, noviembre 11 de i913.~Manue.l García. 3::--3 
· ,, Administración ·de Rentaa.-,,.-Zimapán.-Derechos' el)le· 
z.ados, no.viembre 21 de 1913.~Recibido, noviembre 29 de 
:una.- Dawey. 

__ , --·'~-.,,,,'"'"• ·, .. ,.,, 

nicipe.l, A~~¡andro Ocamp.~.-B;rnjamín AlVarado, S:rio-~· . 
· 20~8-28-2C 

Recaudación deRentas.-Tecozautla.-Dereehos 8'ltera. 
dos, noviembre 12' .. de 1913.~Recibido, noviembre 15 de 
1913.,-Dawey. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUIOHAPAN 

AVISO 

A disposi'3ión de esta Presidencia .Mnnicipal y c,an .el ·c1:1.~ 
rá~ter de mostreucoa se. encuentr~lil en el Corral deL Conse.~ 
jo de este Municipio .un burro· pardo y una bµrr.a ceniz~ 
herre.·dos sobre el pescuezo· lado derech.O con ·Ja m~rca que 
i;.e ve en el expediente. respectivo; otro burro pardo y un 
prfoto y do.e burras pardas orejanos; una yegua colorada y 
un potrilla del mismo color, herrada Ja primera sobre la 
pie,rna izquierda con la marca que.ta.mbién s.e ve en ~1- Ax: .. 
pedien.te corres·pon.diente, y el segundo es oreja.no, _va1o.riz¡_aM 
do• por los peritos respectivos en la .cantjdad de $ 8.00.cs. 
cada uno de los seis ):>uros, la yegua en $ 25,0Q c•. y el po-
trillo en $ 8.00 cs. · 

Lo que se hace saber al público para los efe9tos del .ar
ticulo 685 del Código Civil vigente. 

Huicbapan, noviembre 8 de 1913.-J.sú' Chávez 
20 n.-8 y 28 d.-16 e,-4 y 20 f. 

Recibido, noviembre 19 de, 1913.-Dawey. 

TA,LLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 

PALACIO DE GOBIERNO. 
' ,._,¡ 
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